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LUNES 19 DE OCTUBRE*

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Aña. Medio. Tre» «eses.

Para Madrid...... ..... 280 130 83.
Para el Reino.... ..... 380 180 90.
Para Canarias.... ..... 400 200 100.
Para Indias........ ..... 440 220 110.

DE MADRID.
ARTICELO DE OFICIO.

S. M. la Rnm nuestra Señora, su augusta Madre 
la Ratea Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
Marta Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A.' 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.
Las contestaciones que se liabian suscitado en di

ferentes ocasiones entre la jurisdicción Real y la ecle
siástica acerca de la competencia, conocimiento y pro
cedimiento de las causas contra eclesiástico, por delitos 
atroces ó graves, movieron el Real ánimo de mi au
gusto abuelo el Sr. Rey D. Carlos tv, á mandar en Real 
orden de {9 de Noviembre de 1799, que el suprimido 
consejo de Castilla formase una instrucción detallada 
sobre la materia, que sirviese de regla general á todos 
lo. tribunales y. justicias del reino, y dejase expedita 
la jurisdicción real ordinaria^ para contener y castigar 
los delitos que trastornan el orden común, y cuyas pe
nas exceden las facultades de la potestad eclesiástica; 
disponiendo al propio tiempo, que ínterin esto tenia 
efecto, conociese de estas causas, desde su principio, 
el tribunal Real con el eclesiástico, hasta ponerlas en 
estarlo de sentencia, y que entonces la remitiese al 
Gobierno por la vía reservada, para lo que hubiere 
lugar. Muy luego principiaron á sentirse los funestos 
efectos de esta disposición, por el entorpecimiento y 
dilaciones á que da lugar en la sustanciacion, en el 
pronunciamiento de los fallo, y en la ejecución de es
to. ; pero tamaños males se han hecho aun ma. paten
te* e intolerables en estos últimos tiempos, que por 
desgracia muchas eclesiásticos, olvidados de los debe
res que les impone su sagrado ministerio y su cualidad 
dé ciudadanos, han tomado una parte masó menos ac
tiva en la rebelión, conspiraciones y tramas contra el 
trono de mi augusta Hija, cuando es mas necesario 
que la acción de la justicia sea pronta y rápida para 
castigar á los delincuentes, y que su castigo contenga 
á los que intentaren imitarlos. A fin de cortar de una 
vez estas males tan trascendentales, y librar á la na
ción de las funestas consecuencias de un privilegio, 
que el estado eclesiástico debiera á la sola munificencia 
de la autoridad temporal de los Reyes, y que única
mente puede subsistir en cuanto no perjudique al or
den, tranquilidad, bienestar y conservación de la so
ciedad; teniendo Yo presente lo que sobre el particular 
han manifestado en diferente, consultas el citado con
sejo iuprimido de Castilla, el supremo tribunal de 
Justicia en la suya de 2 de Setiembre de 1813, y úl
timamente el parecer emitido por el supremo de Es
paña é Indias y la sección de Gracia y Justicia del 
consejo Real del mismo nombre, y conformándome 
con él, vengo en decretar, oido el consejo de Minis
tros, á nombre de mi excelsa Hija la Reiva Doña Isa
bel i i, lo que sigue:

1! Queda derogada y sin efecto alguno la disposi
ción contenida en la Real orden de 19 de Noviembre 
de 1799,1das! demas anteriores á que esta se refiere y 
la* posteriores declaratorias de ellas. '

2! Las causas contra eclesiástico, por delitos atro
ces ó grave*, se formarán desde el principio, sustan
ciarán y fallarán en todo el Reino,sin intervención al

una de la autoridad eclesiástica, por los jueces y tri- 
unales Reales, á quienes competan con arreglo á las 

leyes y decretos vigentes, en razón de la gerarquía del

acusado, ó de la naturaleza y carácter del delito de que 
se le acusare, observándose los trámites é instancias 
prescritas por las leyes y decretos vigentes para la sus
tanciacion de las causas de la misma clase contra los 
demas ciudadanos, y cuidando los respectivos jueces y 
tribunales de que los acusados sean colocados en el pa
rage mas decente de las cárceles, sin perjuicio de su se
guridad, y de que se les trate con la distinción posible, 
especialmente si fuesen sacerdotes.
• 31 A su consecuencia cesarán inmediatamente en 
sus funciones, asi e! tribunal llamado del Breve en Ca
taluña, como todos los demas que hasta ahora han co
nocido y estaban destinados á conocer de dicha clase 
de causas en la corona de Aragón. ■

4? Para el indicado efecto , y hasta tanto que se 
haga una clasificación mas conveniente y oportuna de 
los delitos, se reputarán y considerarán atroces ó gra
ves aquellos que por las leyes del reino ó decreto, vi
gentes se castiguen con pena capital, extrañamiento per
petuo, minas, galeras, bombas ó arsenales.

ál Dada sentencia que merezca ejecución, en la 
que se imponga al reo alguna de las (tenas referidas, 
pasará el juez testimonio literal de ella, con el opor
tuno oficio, sin incluir ninguna otra cosa, al prelado 
diocesano para que por este se proceda en su caso á la 
degradación correspondiente del reo en el preciso tér
mino de 6 dias.

6? Si dentro de este término no se verificase la de
gradación, se procederá sin mas dilación á la ejecución 
de la sentencia, cualquiera que sea la (tena impuesta 
al reo, y si fuere la capital, será conducido al patíbulo 
en hábito laical y la cabeza cubierta con un gorro negro.

71 Si de la causa y de la defensa del acusado no 
resultaren méritos bastantes para imponerle ninguna 
de las penas mencionadas, pero sí otra inferior extra
ordinaria, y la condenación de costas, se le aplicará 
esta por el mismo juez ó tribunal que hubiere conoci
do del proceso.

8'! y último. En las causas actualmente pendientes, 
cualquiera que sea su estado, se observará en adelan
te lo prevenido en este mi Real decreta Tendréislo en
tendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimien- 
to.=Está rubricado de la Real tnano.=En el Pardo á 17 
de Octubre de 1833.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

Para la plaza de ministro del Consejo Real de las 
Ordenes que obtenía D. José Lamas Pardo, vengo en 
nombrar a D. José Muñoz Maldonado, secretario que 
fue del mismo Tribunal, mediante á que no puede ser 
repuesto en la secretaría |ior estar provista. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corres]>onda. = 
Está rubricado de la Real mano. En el Pardo á 12 de 
Octubre de 1833—A D. Alvaro Gómez Becerra.

WHtSTEIItO DE nACIKtmA.
Real orden.

Al Sr. intendente de la Habana digo con esta fe
cha lo que sigue:

Atendiendo la Reiva Gobernadora á las solici
tudes de diferentes personas interesadas en la devo
lución de los derechos que se exigieron de mas á las 
harinas españolas importadas en esa isla, según lo dis
puesto en Real orden de 30 de Junio del año última 
que se comunicó á V. E. en 4 del siguiente Julio, ha 
tenido á bien resolver, de conformidad con lo expuesto 
por la sección de Indias del Consejo Real, que no obs
tante lo prevenido en Real orden de 18 de Junio de 
este aña disponga V. E. que se liquiden por las corres
pondientes oficinas de esa ciudad los halicrcs de cada 
uno de los interesados en dicha devolución, y que en 
seguida se expidan á su favor ó desús legítimos repre

sentantes doce pagarés, por valor cada uno de la duo
décima parte del crédito respectivo; los cuales pagará 
vencerán en 12 épocas sucesivas de á tres meses cada 
una que comenzarán á contarse en 1! de Enero de 1836 
y fenecerán en 31 de Diciembre de 1838: debiendo te
ner todos estos documentos la calidad de endosables y 
la de ser extinguidos á sus respectivos vencimientos, 
admitiéndolos como si fuesen dinero en pago de toda 
especie de derechos que se adeuden en las aduanas de 
esa isla, sea por el comercio nacional, sea por el e.x- 
trangero, sin ninguna diferencia.

V de orden de S. M. lo traslado á V. S. para que 
lo participe inmediatamente á la junta de comercio de 
esa plaza y lo haga publicar en el Boletín oficial de esa 
provincia; procurando al propio tiempo inculcar la 
idea de que, dedicada S. M. al despacho de los nego
cios hasta en las horas que generalmente se destinan al 
descanso, cuando no supérfiuas y costosas, son por lo 
menos innecesarias las comisiones á agentes ó terceros, 
que, encareciendo la importancia de diligencias que 
no han practicado, atribuyen á ellas ó á influencias de 
que no participa el ministerio de S. M. lo que única
mente na sido efecto de su disposición á acoger y re
solver pronta y benignamente según los principios de 
su justicia intrínseca, todas laspretensiones que se di
rigen al trono. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1833,:=Mendizahal.=Sr. inten
dente de Santander.

HAYORDOMIA HATOS SE S. H.

Real orden.
Excmo. Sr.:S. M. la Reiva Gobernadora, que

riendo dar un público y distinguido testimonio a la 
benemérita Guardia nacional de la siempre fiel v leal 
villa de Bilbao, por la decisión con que cooperó á su 
defensa en el asedio que sufrió por la facción reunida, 
bajo el mando del iluso Pretendiente y del rebelde Zu- 
malacarregui, y durante cuyo tiempo dió repetidos 
ejemplos de bizarría en sostener los derechos de su au
gusta inocente Hija la Reiva Doña Isabel n y liber
tades patrias; ha resuelto se entregue por el oficial de 
la Guardia nacional de esta corte que V. E. eligiere á 
la de Bilbao una bandera, ricamente bordada á costa de 
la asignación que disfruta S. M. en concepto de Reiva 
Goliernadora, y como una pequeña prueba de lo gratos 
que la han sido los servicios prestados por aquella 
Guardia nacional: y S. M. se promete que al recibir 
esta noble enseña de gloria y Real carta autógrafa que 
la acompaña, renovarán los valientes bilbainos el jura
mento que hicieron al frente de la facción sitiadora 
de morir por su Reiva y por la libertad de la patria, 
antes que sucumbir al yugo de bárharos opresores. De 
expresa orden de S. M. la Reiva Gobernadora, v con 
mucho placer mío, lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes; advirtiendo que coA 
esta misma fecha doy la orden oportuna al tesorero 
general de la Real casa para que satisfaga la cantidad 
de 13,220 rs. á que asciende el coste de dicha bande
ra. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 17 de 
Octubre de 1833. =N. El marques de Valverde.=Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

IVGIATERRA.

landres 6 de Octubre.
El Ccurler anuncia la vuelta i Lóndrea de air Joije Shee



qui tctb* da desempeñar unt misión especial del Gobierno 
• coct dsl Rey de Ida belgas.

__Se Ice en el ifew-Jriilt-Mercury ■.
"Se están preparando en Inglaterra dos nuce» es pedicio

nes gangrátcu; la unípara visitar le Guayinainglesi, yde- 
ttnninar de un moda exacto 1» geografía física de sus distrito* 
cenitales: jr la otra destinada a penetrar en el interior del 
Africa austral por la bahía de Lago* para unir los descubri
mientos de loe misioneros en el norte del Cabo de Buena Es- 

i 'peranaa.con este punto del litoral) y acato con los mananfia- 
dal Zathbege, y los establecimientos portuguesa del centro , i 
lo largo de las orillas de este rio.

—-Mucho te ha hablado de las dificultades producidas por 
las resoluciones que' diferentes ¡untas provinciales de España 
han adoptado. Nosotros, sin embargo, preguntaremos, á los 
que tan mal informados están de los negocios de la península: 
i Alguna de-aquellas juntas ha hecho traición i au juramento 
de fidelidad en faror de la jórcn Reina Isa*hi ii! Nú. 
«Ha protestado alguna contra la conrocacíon de las Coitos.1 
Nó. ¡Ha proclamada alguna que otorgaba su confianza al míe 
nisterio caído y se la retiraba al Sr. de Meódizabal! Nú. ¡Hñ 
solicitado alguna la intervención de Francia! Nó «Qué han 
hecho, puta, - las juntas para ciclar contra ti loa «lambía 
de los periódicos antiliberala de Francia i Inglaterra? fía 
junta han hecho presente tus quejas por la falta de leya pro
tectoras de .la libertad y de la propiedad: por la perplejidad 
con que te han adoptado medidas para sofocar la guerra civil, 
v en cjertas circunstancias han suplido la acción del Go
bierno para afianzar la conservación de la tranquilidad públi
ca. En todo esto novemos nada que traspase la línea de loa 

- deberá legítimos de los apañóla para consigo mismos y pira 
con au‘país. El mal sistema político del último ministerio, 
que en nuestra Opinión debe principalmente atribuirse i una 
culpable confianza en la intervención francas, ha tenido por 
resultado la prolongación de la guerra civil, y la falta de to
da admioistracion municipal eficaz en las provincias. Ha es
tallado el descontento general, cayendo un ministerio que no 
supo elevarle i (a altura de las circunstancias. Se ha consti
tuido un minúterio liberal; ¡y qué mas necreitan ahora las 
junta! El minúterio que se ha nombrado la concederá todae 
las ventajas compatibles con una libertad sabia y bien reglada 
y con el lesublccimiento del crédito público. (Afonúnj- 
Ckomdt.)

■i . i Una carta pasticular de Toronto, en el alto Canadá, con 
fecha 23 del mes pasado, anuncia que i pesar de loe rumora 
que han corrido en Inglaterra de que cata provincia se hallaba 
en completa revolución, no hay en esto una palabra de ver
dad. No ha habido: ni asambleas políticas, ni asesinatos, ni 
incendios, ni devastaciones de.propiedades, en una palabra, 
nunca ha atado esta provincia mu unida que ahora.

(7ruv¿m.)

—Otra carta de Toronto dice que solo por fila de firme- 
ai no ha sido aun aniquilado el partido francas, pero que se 
cree queél Gobierno dela madre patria ejecutará esa medi
rla. Se. asegura que no hay mas que una - facción que desea la 
separación de esta provincia y la Gran Bretaña, y que gene
ralmente hablando, ni el alto ni el bajo Canadá ton partida
rio» di cata medida. (J'imri.')

y mscu.
París 8 de Qítubrt.

cámaia u toa rAaEi._Ci.n<ÍHiús laseiion del 2 dt Ser 
’. tiemire. ■
- Mr. dt Saint-Au¡a¡rt:'>K\ subir ála tribuna drspuesdcl 
noble orador qua Is ba ocupado, y cuyos primero* dncunas 
prometan á la Cámara un talento solidó con que esa se hoa- 

. isa algún día, siento infinito tener que reconvenirle por ha
berle abandonado demasiado á ese amor tan apasionado ida la 
libertad que le preocupa fuertemente. Quizá algún día perderá 
algunas de esas ilusiones, sin dejar por ao dé permanecer fiel 
i sus doctrina; ai como yo lo be permanecido á la misa, 
púa Se marchólo siguiéndo la misma bandera. Acaso permi
tirá, púa, que le higa alguna objeciones en lugar de loa elo
gios que hubiera tenido mucho placer en dártelos sin restric
ción.

; «Asta de entrar en al fondo de la cuation, u me per- 
emitirá dedicar algunos instantes á contesar los ultraja é in
jurias con que los ministros y el proyecto de ley son abrumados 

. futra ds aue recinto; ultrajes que no bao sido enteramente cx- 
trañoainuestradúcusion.la necesidad ále refutarlos me obli
ga á recordarlos. He entrado an ote recinto, cuando Mr. de 

.Dnux-Brézi esuba en la tribuna. He oído las palabra de hi- 
ppKtaía en la crueldad, de golpes de Estado.de nueva revo
lución. S.-guramente, Señora, «tas expresiones son muy pin- 

' toroca, son una apecied* metáfora en el lenguaje poético; 
pero debo decir que semejante lenguaje es mala discusiónrea 

'peligroso panel pueblo, porque tiende á extraviar 1* «pinion 
' pública y enerrar al Gobierno en la marcha qua debe seguir.

Érá!) Nó ignoro hasta dónde Mega la omnipotencia 
paelMMMaria; ao niego que tea.aicmpre lepl y lícito derra- 

¿mar la lue de la discusión sobra lea principios fundaméntala 
det Gobierno; pero debo decir qué oo hay gobierno parlámen- 
■ario poeiblc ,rsi cali fie aciooa semejantes i las de hipocresía, 
golpes de Evado, crueldad, crimen1, pueden aplicarte i los 
proyecto* de lev «a se dacutene Seguramente, señores, ti las 
ordeanazai de juno hubiesen sido dadas bajo la forma da le
pa, la revotucios de julio de 1830 no hubiera sido mas qua 
un vcrdadero fmntti papular; usa brutalidad punible, y hu
biera quedado desprovista de toda moralidad. (.Sen ¡ación.’)

«Yo comprendan la violencia ds esos ataques, ti Ies 
-.que te plrraitert hacerlos no fuesen enemigos declarados de toda 
saturación, ei no repugnasen la mas mínima mudanza en la

forma del Gobierno; pero son precisamente loa qua acriben 
en sus tanderas, unos legitimidad, otros,república, Jes.que se 
muestran tan enemigos de lu mudanza en la legúlacipn ;,y si 
se erigiese en principio queda legitimidad y la república pue
den impunemente ultrajar al Gobierno existente, seria preciso 
convenir en que u! consecuencia, permítaseme la expresión, 
•cria el engaño mas insigne, el mu ridículo con qua jamuM 
hubiera intentado alucinar el buen sentido de un pueblo. ■ ■' 

«Otra objeción se,ha hecho al proyecto de ley: he oido 
á un orador hablar de ál como condición de un pacto celebra
do con loa extrengeroa. Y bien, señores; a una. suposición tan 
gratuita como vergonzosa , que rechazo con todu mis fuerzan 
Declaro por mi honor que esa pretendida influencia de loa cx- 
traogeros a un hecho absolutamente falsa He anido el honor 
de cinco años acá de representar mucha veca él Gobierno 
caca de varia Potencias citraogeta: jama* en lat órdenes que 
he recibido del ministerio, se me ha dado la instrucción dé 
averiguar la opinión de loa gallineta eitrangeros sobre ate 
punta Y declaro ademas, que si yo hubiese podido por mí mis
mo tomarme tan vergonzosa iniciativa, si hubiese creído deber 
consultar i los ministros acerca.de dar paos preliminares so
bre este punto; con lu demu Potencia, tengo la certeza ; ad- 

' qutrida por la experiencia, de que nó hubieren respondido sino 
por ta mas vergonzosa destitución á un desprecio tan notorio 
de todos mis deberes.'(L’r’r:* aprobación?)

. «Volviendo á nuestro objeto diré que ee os bs presentado 
au ley como de circunstancias, y qué sé ha podido exciur 
contra ella la prevéocion general : un embargo es preciso con
venir en qiíé lu mejores leya son las de circunstsnciu cuando 
son adecuidu á las necesidades de la opinión, á las mudanzas 
y ̂ reformas cuya utilidad da á conocer la expetiencia. La revo
lución de Julio ha risto tambien nacer leya de circunstancias 
pero no han sido siempre ló que han debido ser. Se ha come
tido en aquella época uni grande error que siempre Uotaté y'del 
cual no tardo en hacer justicia el buen sentido pública En 
18301a Francia se halló precipitada en una lucha desnprrada 
para la defensa de la Constitución y de sus leya: la victoria 
quedó jx» loa defensora de.la buena cauea; gracia 4 la Pro
videncia; era justo que la victoria fuese de loe que se habían 
visto reducidos á la necesidad de pelear; púa si el pueblo fran
ca hubiese sido vencido, quedaba el mas «clavo, el mas des- 
honrado de todos los pueblos. (Fren apretadoni)

«Esta victoria fue caramente pagada; pero en seguida el 
legislador cometió un grande error. Porque la victoria habia 
sido ganada en el interés <ie la libertad, porqué la revolución 
había, sido hecha bajo |os auspicios de la libertad y de la Car
ta, se ha creído que era llegado el momento de dotar á la 
Francia con mu libertad que habia obtenido hasta entonca 
bajo ningún otro régimen. Este fue un grande error: era pre
ciso saber que una revolución, aunque legitima,.deja siempre 
abierta una puerta i la irrupción de la anarquía. Da púa de 
una revolución, a el poder el único que hay que reforzar, 
(i Muy í'itn!) Si queráis en semejanta circunstancias exciur 
el amor de la libertad, compromete!» la suerte de la revolu
ción , y por consiguiente i» existencia misma de la liber
tad. El órden es el objeto de toda condición social, el amor 
da las innovaciones, llevado al extremo, a del mayor peli
gro para el interés pública

«Dapua de los admirables discursos que se han pro
nunciado en la otra Cámara y .del rabio informé que habeia 
oido, yo me gúardaré muy bien de reproducir Isa misma 
idea: todo se ha dicho ya sobre la revolución y sobra lo* 
intonsa de nuestro jais.

«Para entrar en los pormenores de la necesidad del pro
yecto de ley, me bata ría referirme aquí i los registros da loa 
tribunales. No ignoran vosotros por cierto haU qué extrema 
ha llegado la licencia, y sabéis que las coas mas agradas han 
sido el objeto,de los mas,cínicos ultraja, y sin embargo he
mos visto juicios inconcebibles, hemos visto acusados absuel
tos y sin el castigo que habían justamente merecido, quedan
do evidentemente probado que cu los ota de los casos la le
ya penales son nula é insuficientes.

«Por mi parte yo declaro que respeto la institución del 
¡lirado, no solo porque «ti en la Catre; sino porque la creo 
esencialmente necesaria paré juzgar los delitos cometido» por 
medio de la prensa periódica: Esta misma opinión he profesado 
en 1819, en 1828, y siempre que a ha tratado de someter lu 
leya relativas á la imptenU á nuevo\eximen; petó también 
hay delitos que por su naturaleza son muy difícila de conocer 
de un modo exacta Yó observo mucha simparía y semejanza 
entre el jurado y la imprenta. Aquel a por su naturaleza in
constante, y juzgará mañana lo contrario de lo que ha juzgado 

■ hoy; lo que en uuá circunstancia condena, lo absuelve en otra; 
y deettemodono, dculicnuála preña periódica, dándole oca
sión á que siempre apere ún porrenir más dichoso. Esté ven
taja no se eiicueutra en loé tíibuuaia inimoviblaqiM adoptan 
una jurisprudencia uniformé y un modo de ver constante El 
jurado a la jurisiiccion por excelencia siempre que te trata da 
juzgar de cosa sometida é discusión; de modo que sus opinio- 
na variables son el mejor juez de los delitos ordinarios ds la 
prensa. No sucede lo mismo con aquellas cuestiones que no son 
susceptibles de discusión,’por ejemplo, cuando se trata de la 
persona delRey y del principio fundamcnul dsl Gobierno. 
En utos do* caso* no m permite discusión alguna, ni aun ce 
posible en un , país civilizada Ni en lnglatetra ni aun en lo* 
Estados Unidos de América sa permitiría atacar el principio 
del.Gobierno. , .

«Discútase en hora buena con toda libertad la mejora 
de nuestras instituciones;,que te nos presente aquí un Mon- 
tcsquicu, te le escuchará y le dejaremos toda libertad pata tus 
disertaciooa; pero también queremos que cuando le discusión 
talgá dé los límites debidos; se le oponga un Frenó ulúdable. 
No queremoa crear penas nuevas, /sino qui se respeten las <t- 

vtabtecidáa. Según nuestras instituciones ¡hay; alguna cou que 
•la sociedad quiera colocar en una aliúra inaccesible á la dit- 
icusion", y^por consiguiente al ataque! Sí, sin dudé; la Carta,
; la Francia.tcsponden: la inviolabilidad Rea!. Los ataques con
tra ate principio eagrédo, deben, púa, juzgane por un cuer- 
jso inamovible, por lu Címara dt los Para. Vosotros no vio
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láis; púa , la Constitotun, ni hacas mu que lo qus ella m 
él paia desean cuando oa declaráis jiieca de squtlla apees* de 
atentados. (Fr concluirá.)

____ Bajo el título de Cmsrjot al partido dt O’CennrU, vi
tupera el Tiempo la violencia que are personaje político ha 
manifestado en todo el cuno de la misiou que te ha atribuido; 
é indica los inconvenientes que pueden retultar de ato á la 
cuestión de que a órgano, enestes términos.

«Si la roz de los hombres políticos llegase á aquellas rt- 
uniona (Auzírug/), en donde el terrible orador mueve á su 
placer lie mesa, dañamos ál partido que O'Connell ttpitsen- 
ta ciertoa consejos de moderación y cordura. Lo que importo 
en loa negocioa políticos n llegar, al fin propuesto: a púa in
dispensable decir que el encarnizamiento de GConneil contra 
una de las granda instituciona de Inglaterra, loa Parca, puede 
al cabo obligir al ministerio Melbourne á apararse de íyCoa- 
nell, y. de este modo re .retardará la cana de la emancipación 
civil y politicé de Hiénda. >

«Esta Cámara forma parte de la Constitución, pióte 
¡ruede destruirla, sin conmoverla basto en tus cimientos. Con
siguiente á asta verdad, atas,auqua tan violentas, esa lucha 
fuerte empeñada contra ella púaden persuadir á indieiduou pu- 
iilániaMS del Parlamento que la mavóría, capitaneada por 
Mr¡ O’Connell, a enemiga da loa principios que forman la 
bate de la antigua Inglaterra.

«Loa toryi ucarin vcnlijs de esto circunstancia ; y ¡cuán 
dificil no te hará para con la Cámara de Lores lu posición 
del mioúario Mclbourne! El partido O’Connell a neceurio 
á tu mayoría en el Parlamento: el gefe de ate’partido zahie
re y ataca riolenumenteá la Cámara de Parea, que hace pu
le de la Constitución iogtoa, y ato puede conducir i que 
cienos miembros de loa Comuna abandonen i la mayotía 
ministerial para unlite á la oposición de loa toryt.
. «Semejante deserción aro grave, y pudias muy bien tia- 
ladar el poder i lu manos de loe conservadora, en cuyo cato 
la idea de reforma legal caerían ante el temor mas ó menos 
fundado de una revolución. Ee mas elevado y serio el «latino 
de loa hombrea políticos que él de loa meros oradores da los 
clubs: frecuentemente se ven obligados á hacer concctipna de 
lenguaje, á no dejar que se penetren tus ¡deas, ni se conoacan 
tus disposiciones para lo futuro. No sé trata solamente de ven
gar injurias y atorrar á tus contrarios con sarcarmoé; tino qua 
a necaario asegurar el triunfo de la reforma.” <.Timpi.)

— Un acontecimiento que hatá sensación en Europa, á cau
to de la solemnidad con que a prepura, dice una gasta alc^ 
mana, a la coronación dal Emperador Femando en Prega á 
presencia de suáilustres aliado* el Ray de Prusia y el Empe
rador de Rusia. El mundo conocerá por cate suntuoso espec
táculo, que de aquí en adelante reinará siempre la unión mas 
íntima entre estos tres Monarca, cuyos intereses se identifi
can, y ppr lo mismo cMarin dispuesto* 4 rechazar én todo 
tiempo los ataquea contra sus sagrados derechos. (LO

—Dapua <1* noticiar el Tirmpt los rumores que to? han 
aparcido acerca de laé'fiesta que u celebrarán en Fonaiiw- 
blcau , qué pretonden algúnót ter el preludio dé la péticioh de 
una princesa sobrina del Emperador Nicolás para apoea dsl 
duque de Orlaos, declara qua son absolutamente infundados. 
«Verdad a, dice; qu* mucho tieá|io ha se entablaron nego
ciaciones al electo; pero.podemos asegurar qua ahora re pierna 
cu cualquier coa, menos en eso.”

____ El Tiempo, defiende 1 Mr. O’Connell de los ataques ds
partido doctrinario, y a dé opinión que tiene derecho para 
auscirer la cuation de que a reforme le Cámara de loa Lora.

«Loa dóctríñanos,dicé, se equivocan rn suponer que Mr. 
O’Connell a él’ único hombre que medita tal cambió. Lé opi
nión del rrtpctablé diputado de Irlanda acerca de los Parea a 
la del mismo gabinae ingla. y lord Mclbourne Hijo con to- - 
dé ¡dea que en la próxima^ legislatura había de tener uñé par
te muy principal la discusión de un negocio qu* ietenwba á 
todas tas data y á todo géoétó de opinrones: Los Paread* In
glaterra son un obstáculo para caminar en la renda del pro
greso, y nada de esto ignors lord Mclbourne; tampoco deja 
de conocer que tienen poder para desechar cón impunidad un 
gran número de mrjoras que exigían los interesa de todo el 
pueblo ingla, y que, fundados en ate principio han desechado . 
todos los billa relativo* i Irlanda, y lucho ¡linoriat todas las 
medidas de reparación; todas las inienciona de justicia y de 
equidad alimentadas por los ministros en beneficio de la patria.

«Tote ato lo conocian loe individuos del gabinete ac
tual; pero te habían abstenido de Katar antes da tiempo de lá 
reforma de los Loro. Lo que se necesitaba era excitar ia nación 
contra loa efectos de la institución, y procurar 'qué loe Purea 
fuesen sus propios sonadores¡ cstoa ha hecho, j ahora m re
forma a cierta.

«Al picana re ha manifestado claremeM* la tendracia 
que la Gran-Bretafla tiene hacia la democracia; y, Mr. ¡D’Gon- 
ncll, haciéndose el oráculo del paia,acredita que la Inglaterra 
y la Eicocía han comprendido por último la necaídad de la 

; libertad da religión y ..da la igualdad da pacimiéntó. Esta meta- 
mórfotis éé prodigiou, y neultado venturoeo de la aabiduría 
del ministeno.”

------ El Moniteur du Commtree publica lo iiguiait* con refe
rencia, é uo periódico de Ruap:

«En cui toda la fabrica dé Ruin a hélla iótroducids 
un* 'costumbre véidádciáaMáté bárbara . y cuyo abuso ticnsn 
que reprimir i menudo los tritmiuli*. Este a él de creerse au
torizados mucho* obreros á,acudir á tus aprendica propia, 
no: bmtsádó qua aquello* pobres muchachos d»7á 8 aftosgtt- 
tan su* pocas fuerzas, ca ua trabajo prematuro, sino que aun 
tienen que. aprender el oficio i palo* y puntapié*.” - 
'; i Lo que d ice ate periódico nó ea peculiar de la ciudad de 

Rúan. Casi en tófia las ciudédct manufactureras lo* apréndi- 
ce» se véa sacudidos y tratados á veca cón increible barbarie. 
Recientemente' ha ócurridó un doloroso ejemplo de rió en



Raima. Un aprendía ki muerto en pocen dias de nwtlu de loe 
golpre que l» dió un hilandero, y este ha sido condenado por 
al tribunal de Atsitti i un alio de dice!.

Hay cierta» especies de perfeccione» lociale» qu» no pue
den verificarte instantáneamente por motivo de los intereses 
complicadoa que á ello te oponen; pero (éliimenteaqui no hay 
nada de esto, y no deben ser golpeados uno» muchacho* tier
no», pareciéndottot que esta debe set la primen garantía que M 
estipule en favor de ia libertad individual. Harta crueldad a» 
la w aujetar é un oficio á muchacho» de 6 i 7 afios, y é veces 
de menos, »in tratarlo» con una brutalidad que le» hace casi de

ror condición que la de los animales doméstico». En electo, 
esto» les proteje á lo menos el ínteres bien entendido de tus 
duefioa que le» forma úna ley de tratarlos bien para conser

varlo». _
Para remediar cate mal no se necetita. i lo menos por 

ahora, ley alguna; bastaría tal vez que el ministro de Justi
cia expidiese üná circular dirigida i lo» procuradores del Rey 
ó á tus sustituto* para que se vigilase sobre que los muchachos 
fuesen bien tratados, O por mejor decir, para que no ee les 
mitrare en las ftbricas: pues ya que no puedan asi estos fun
cionarios desarraigar el mal enteramente, podrán siquiera dis
minuir loa efectos, y-para todo esto no te necesita mas que 
una decidida voluñtiád.'Tambien se conseguirá hacer qué una 
parte muy numerosa de la población gocé de una ventaja, 
que si bien no se halla inscrita en ninguna Carta ó Constitu
ción, no por eso deja de ser en nuestro dictimen uno de loa 
ptiaatro» derecho» del hombre y del ciudadano. -

.................... (Industrial di la Cbampagnt.)

él Pmódica del miniittrio dt Imtruttiou pública en 
Rusia inserta un estado perteneciente á los afios de 1833 y 
1834 de las bibliotecas que te hallan bajo su dependencia, asi 
como del número de volúmenes de cada una, por el orden ti- 
guienre:

Núa» de volúmener.

1833. 1834.

Biblioteca imperial de S. Petersburgo___ 287,652 412.134
*■ la academia da ciencia....... 39,104 80,700

.____de 1» academia rusa......... ............ 3,588 4.195
___ dtl museoC. Roumisutzpff...... 32,2u2 32,202
_dc la universidad de Dorpat...... 57,828 58,936

deMoscow............... 44,039 44,881
de. Saint Vlsdünir. • 34,751
de Casan..................... 26,134 28,502
de Kharkoff............. 24,129 24,210
de Saint Petersbourg. 21,356 21,751

^ instituto pedagógico......... .. 2,844 5,128
liceo Richelieu.......................... 4,160 4.245

DcmidoftY............... 3,167 3,279
_del Príncipe Berborodko................ 3,830 5,420
_del instituto de nobla en Mosco w. 2,910 2,997

: Totales...... 604,493 772,301
- . qs.dt fruncid "

roavucAi;
Íiiioíi 8 dt Octubrr.

Cuartel general de Belen 6 de Octubre de 1835.=Orden 
del cjércitOjsEI Exentó. Sr. duque de Terceira, comandante en 
gefe interino del ejército, manda te participe al Sr. brigadier 
Victorino José de Almeida Serrano, comandante del cuer
po de ejército auxiliar destinado á cooperar con las tropas de 
S. M. C. contra las fuerzas rebeldes del Pretendiente , que el 
Gobierno'da S. M. F. ha determinado la inmediata entrada de 
la vanguardia de aquel cuerpo de ejército en el reino de Espa- ■ 
fia,-debiendo las demás fuerzas de qué te compone seguir sus 
marchas para el mismo dertino. .

' ysiá seguro de que las tropas portuguesas que tan va
lerosas te han mostrado en los combates contra los enemigos 
de la Reina y de la patria, darán, si fuere necesario, iguales 
pruebas de valor peleando contra las rebeldes que te empefisn 
en derribar en el reino vecino y aliado la libertad nacional,y 
al trono legitimo de Isases ri.

- : Por tanto determina S. E. que el Sr. brigadier Serrano ex
pida luego las órdenes convenientes á los comandantes de los 
cuerpos que forman la vanguardia del ejército auxiliar, para 
que te Observe la mas reverá disciplina en las tropas de tu 
mando; re guardé el respeto mas inviolable á las propiedades 
y personáis de las ciudadanos, y se pida legalmente cuanto fue
te necesario á las autoridades lócala, ya en lo relativo á ví
veres y trasportes, ya en cuanto i cuarteles ó cualesquiera 
otro» objetos que sean indispensables prestí servicio del mis
mo ejército; dchrendo pegario todo puntualmente loe encarga
das portugueses:
i S. É. recomienda muy positivamente al Sr. brigadier Ser- 
ranO qUé jamas pierda de vista qua al objetoi que te dirige el 
ciisrpo auxiliar portugués al pasar las fronteras, es el de ayu
dar al Gobierno espafioi á combatir y sujetar la facción del 
Pretendieínu, y nada mas. Por lo mismo, las fuerzas portu
guesas ton extrafiat á cualesquiera movimientos de otra especie 
que ocurran en el paia.; Sosteniendo al Gobierno legitimo con
tra loa facemos que pelean i favor del despotismo; las tropa» 
auxiliares sostienen al mismo tiempo el trono de nuestra So
berana y la Constitución da la monarquía;-no menos odio- 
sa á lós déspotas y á tus secuaces que la síigUsta persona de 
S. M. C ysu Gobierno. Maten cuanto álé diferencia de opi- 
aúeinm que pueda aparecer entre los partido» liberales , no to
maré la mas miniare párle el ejército portugués, ni ninguno 
da aüs individuos.

Por último, S. E manda te declare á las tropas del ejér
cito auxiliar qué espera recibir pruebas constantes de que el 
mismo ejército continúa hstiéndow digno del alto aprecio que 
ha merecido de valeroso, disciplinado y humano; ejército ver
daderamente constitucional, y perteneciente á una nación li

bre, cuya libertad conquistó á fuerza de heroísmo y perseve
rancia; y que al volver á la patria los roldados portugueses 
traerán consigo les bendiciones y loores de los pueblos del rei
no inmediato, cuyas instituciones liberales ayudarán á Meter 
ner para bien y felicidad da ambas nacionea.=Por indisposi
ción del ayudante mayor general, el cuartel maestre general 
Acerado. <£>« dtl Comercio.')

ESPAÑA.

Córdoba S de Octubre.
Junta directiva de Gobierno de la niiaLsEn la ciudad 

de Córdoba á 5 de Octubre de 1835, en las casas dé ayunta
miento jr tala capitular baja de ellas, previa la correspondien
te citación, concurrieron los señores i saber: Sr. comandante 
general de la provincia; el Sr. gobernador civil interino; el 
Sr. intendente de Rentas; él Sr. gobernador eclesiástico; «i sc- 
fior conde de Torres-Cabrera, presidente del Excmo. ayunta
miento; el Sr. D. José María de Trillo, alcalde mayor prime* 
ro; el Sr. 0. Antonio Ramírez de Arellano; el Sr. D. José 
Illescas; el Sr. D. José Rodríguez llórente; el Sr. 0. José 
Aviftó; el Sr. D. José Castuera; el Sr. D. Vedro Pablos; ti 
Sr. D. Juan de Tórtola; el Sr. D. Rafael Martin Rodríguez; 
el Sr. P. Diego Jover; el Sr. D. Antonio de Luna; el sefior 
D. Diego de Ilaya; el Sr. D. Pedro Gorrindo; el Sr. D. Ma
nuel de Medina; el Sr. D. José Cirilo Sánchez; el Sr. D. Si
món Noguer; el Sr. D. Francisco de Horras; el Sr. D. José 
Luís de los Heros, presbítero; el Sr. D. Juan José del Pozo, 
presbítero; el Sr. D. Rafael de Villaceballcs; el Sr. D. Ilde
fonso Cabrera p el Sr. D. Antonio Uriartc; el Sr. D. José Uru
bú ru; el Sr. D. José Aragón, y clSr. D. Miguel de Trillo.

El Sr. comandante general dijo: que la junta directiva, 
compuesta da los diputados de los partidos de la provincia, 
desde el momento que se enteró de los Reales decretos, por 
los cuales S. M. accede á las peticiones qué se le dirigieron, re
solvió su sumisión al Gobierno; y con el fin de hacerlo de 
un modo á la vez decoroso y conforme á sus compromisos, el 
dicho Sr. comandante general, en unión con el Sr. presidente 
del ayuntamiento, dispuso se citase á este, á las autoridades, 
y á algunas personas notables, para que libremente manifesta
sen su opinión acerca del modo con que deben realizarse los 
deseos de la expresada junta.

El Sr. D. José Illescas dijo ser su opinión que debe disol
verse la junta, restituyéndose á las autoridades al ejercicio de 
sus respectivas funciones, lo cual deberá hacerse presente á 
S. M. por medio de una exposición, y á la Junta central por 
el de un oficio, recogiéndose al efecto los poderes dé los Di
putados por esta provincia.

En seguida se retiró dicho Sr. D. José de Illescas.
Todos Jos demas Srcs. concurrentes opinaron que la jun

ta directiva de esta capital manifieste al Gobierno su someti
miento por una exposición que remíta á los diputados que tie
ne en la central, para que estos la entreguen al Excmo. Sr. ca
pitán general, á fin de que se sirva elevarla á S. M.; y que al 
mismo tiempo den á S. E. dichos diputados las mas expresivas 
gracias por a beneficio que ha recibido esta provincia en qua 
se haya encargado del mando del ejército de Andalucía; ha
ciéndose igual manifestación de gratitud i los Srcs. gefcs y 
oficiales de las tropas por su decisión y buen comportamiento 
que han tenido eu las actuales circunstancias. Con lo que se 
concluyó esta sesión, que firmaron todos les Sres. concurren
tes , de que yo el infrascrito secretario certifica (.Siguen las 
Jirmas.)

£1 acta inserta concuerda á la letra con la original, que 
resulta estampada con esta fecha en el libro capitular corrien
te , á que me remito, de donde en virtud de lo mandado por 
el Sr. conde de Torres-Cabrera, alcalde presidente del Exce
lentísimo ayuntamiento de esta capital, por cuya certeza fir
ma á continuación, doy el presente en Córdoba á 5 de Oc
tubre de 1835.=El conde de Torres-Cabrera^Rafael Váz
quez de la Torre, secretario. (2?. O. de C. núm. 278.)

Idem 8.
Exposición $ue se tita en el articulo anterior.

Señora: Al pronunciarse Córdoba contra un ministe
rio. ...... conoció la urgente necesidad de nombrar una junta
que elevase sus votos hasta el augusto solio de V. M., y sos
tuviese un movimiento el mas glorioso que podría emprender, 
porque llevaba la ónka idea de asegurar el trono de Isabel ii 
y la libertad de la patria.

Esta junta, compuesta de las personas que en los prime
ros momentos designaron los mismos que se habían pronun
ciado, cumplió con su misión, manifestando á V. M. los de
seos de la capital, y regularizando el movimiento tuvo la dul
ce satisfacción de que todos los principios constitutivos del or
den social fuesen inviolablemente respetados.

Sus continuas tareas para lograr tan importantes fines se
rán siempre un testimonio irrecusable de la buena fe y recta 
intención de sus individuos, pero como el cargo que se les ha
bia conferido emanase solo de la voluntad de los cordobeses, 
miraron como indispensable á su decoro y á las mismas ideas 
que se proclamaban, que los partidos de Ja provincia fuesen 
representados por las personas que escogiesen.

Al efecto se formó una instrucción para las elecciones, 
y todoe ellos las verificaron en sugetos identificados también 
con la causa del trono y de la patria, y presentándose los 
que no tuvieron legítimos impedimentos, se instaló ia nueva 
junta en tres del corriente, época en que ya la generosa mano 
4e V. M. había abierto, como acostumbra, el camino de la 
pacificación, calmando los recelos y la ansiedad en que se ha
llaban los hombres de todos los partidos. Bajo tan felices aus
picios continuó esta junta en las patrióticas tartas, que tan 
dignamente había ensayado la anterior, poniendo como ella 
por preliminar de todos sus trabajos la mal profunda sumi- 
aíon á las benéficas disposiciones de V. M., mayormente «tun
do las dictadas por el celo y patriotismo del actual ministe
rio dan untas piuebasde un porvenir venturoso, y envuelven 
tan lisonjeras esperanzas.

La junta se da el par*bien y tributa i V. M. la mas sin
cera gratitud por los singulares beneficios que ya ¿a recibido, 
y espera ver colmados con la reunión de la» Cóm» constitu
yentes. Ellas darán á esta nación magnánima lu garantías que 
necesita para elevarse á la eminente altura á que la llama su 
privilegiada condición, y apoyada sobre las firmes bases del 
honor y de la libertad, acabará de una vez con sus sangrientos 
enemigos, que son los mismos que quieren sentar sobra el tro
no de las España* al que por todas razones, por todo derecho 
debe ser proscripto y sepaiado con su torpe descendencia de un 
país que jamas consistió monstruos de su especie.

Este, Señora, ha sido el origen del pronunciamiento de 
esta provincia, y como V. M. es la primera interesada en sos
tener tan noble entusiasmo, no llevará á mal qué la junta, al 
m'smo tiempo que consagra i V. M. la mu respetuosa sumi
sión, le ofrezca / como la central de todas las Andalucías, 
cuantos esfuerzos y recursos estén i tu alcance para defender la 
santa causa del trono y de la libertad, tan estrechamente uni
dos y enlazados , que no es posible se estremezca el uno sin que 
la otra perezca y se aniquile» Estos ton los rotos que la junta, 
correspondiendo á la confianza de los partidos que representa, 
jura uiu y mil veces sostener. Dígnese V. M. acogerlos en su 
Real agrado, contando coa que espera ansiosa le» órdenes de 
V. M. para cumplirlas ciegamente, lanzándose sin considerar 
sacrificios ni riesgos sobre los implacables enemigos ds la pros
peridad publica. El Todopoderoso bendiga y prospere á V.M., 
y á esa tierna Hija, delicia y esperanza del feMo español, 
tantos afios como necesita para repararse de sus.pasadas des
gracias. Córdoba 6 de Octubre de 1835-=Scfiora.=AL.R.P. 
de V. M. (Siguen las firmas.) (Idem numero 1/9.)

Alocución del gobernador civil de está provincia.
Habitantes, dé la provincia de Córdoba: La 

general que había inspirado tai todos les ánimos la conducta 
poco franca y la marcha lenta y sospechosa de la anterior ad
ministración ; y loe justos y vivos deseos que inflamaban i to
da la nación española de verse competentemente representada, 
declarados y reconocidos sus derechos y construido sobre ci
mientos sólidos en conformidad ¿ las luces y exigencias de 
nuestra era, un sistema de Gobierno que sin detenerse en obs
táculos ya imbéciles, ni en consideraciones pusilánimes rom
piere de una vez su marcha firme y sostenida, avanzando de 
mr jora en mejora, hasta conseguir la prosperidad ¿ que la con
vida su fértil suelo, y abundancia de recursos, han sido la» 
causas que ocasionaron Jas agitaciones que en estos últimos 
dias han afligido desgraciadamente á esta capital y su pro
vincia.

Afortunadamente han cesado y debido cesar del toda 
Apenas llegaron al trono los clamores de las provincias, cuan
do convencida S. M. la Ruiva Gobernadora de su justicia, y 
animada de los mas ardienta desees del bien estar y felicidad 
de Sus súbditos, accedió á las súplicas separando del ministe
rio á las personas que la opinión pública designaba como no 
merecedoras de su confianza, y sustituyéndolas otras que tienen 
la de S. M. y la de la nación por su amor á las libertada pa
trias , consignado en la histoiia de los pueblos libres. Oyó y 
aprobó el único rumbo que deberá seguirse en la administración 
del Estado eri 14 del pasado Setiembre, conforme á la opi
nión general, y único que puede salvamos en la presente crisis. 
En 2 a del mismo expidió el Ral decreto que se ha publicado 
en el suplemento del Boletín de este día corriendo un velo i 
los acontecimientos desgraciados, aunque inseparables de toda 
conmoción popular en los momentos de la explosión de su en
tusiasmo patriótica Y últimamente, S. M. satisface abundan
temente los votos nacionales en el decreto de convocación n 
Corta, para enlazar mas íntimamente el trono dt su mj* 
da Hija con las libertades de esta noble y magnánima na- 
don, y para establecer el sistema electoral según el cual se 
kan de reunir las que las sucederán inmediatamente.

Esto a todo lo que hemos pedido á S. M., y todo noe 
está concedido del modo mas franco y generosa Tiempo es, 
pues, ya de no tener la mas pequeña desconfianza, y de poner 
término á las escisiones y discordias, que mas prolongada», 
ayudarían la causa del Pretendiente, harían vacilar el trono 
de la augusta Isabel, y destruirían ú libertad. Tiempo a ya 
ds que se restablezca la unión de todos los hijos de la patria, 
la sumisión al Gobierno de S. AL y el orden en todos senti
dos. Sin ellos no hay la unidad necesaria en todos ks ramos 
de la administración del Estada

Veo con satisfacción todos loe ánimos predispuestos. Cal
memos , pues, la inquietud. Entreguémonos con entera con
fianza en manos de un Gobierno tan conforme á nuestros de
seos; y vivid seguros que en todo trance os acompañará hasta 
la tumba por defender el trono de Isabel ii y Job derecho* 
del pueblo, vuestro gobernador civil interino Juan Antonio 
de Montes. (/>. de Si)

Madrid 18 de Octubre.

Esta tarde á las cuatro ha pasado revista 5. M. la 
Rkika Gobernadora, fuera de la puerta deS. Vicente, 
á las tropas de la Guardia Real de infantería y caballe
ría, de Provinciales, de la guarnición de Madrid, y á to
da la Guardia Nacional. La cabeza de la linea que for
maban las tropas se apoyaba en la puerta de Hierro, y 
terminaba aquella en la de S. Vicente. Concurrió S» M. 
la Recta nuestra Señora Doña Isubel ii y su angosta 
Hermana, que ocupaban, juntamente con su excelsa 
Aladre la Reiha Gobernadora, un carrtiage abierto. 
La Real comitiva se paró delante de la puerta Je S» Vi
cente, por donde desfilaron todas loe tropas y Guardia 
Nacional en columna de honor. Después se retiraron 
los cuerpos á sus cuarteles, y S$. MM. y A. se diri
gieron al Real sitio del Parda

La concurrencia fue inmensa, y el entusiasmo ex
traordinario. Esta fiesta, verdaderamente nacional, ha 
despertado los afectos mas generosos r los sentimiento*



del mu poro jr acendrado patriotismo. La presencia 
de nuestra Runa Gobernador* y de n augusta Hija 
la Rama nuestra Señora conmovía iodos lo» corazones, 
y eran saludadas por todas partes con numerosos y en
tusiasmados vivas. Fue entregada en este acto al pri
mer batallón de la Guardia nacional una bandera ñor- : 
dada por S. M. la Reís* Gobernadora para la Guar
dia nacional de Bilbao. Por las filas de la tropa y.de la 
Guardia nacional, y en mano* de los numerosos con
currentes circulaba la alocución que sigue: .
La Reías Gobernadora días tropas de la guarnición jr

d la Guardia nacional de Madrid.
Soldadas y Guardias nacionales: Vengo á congra

tularme con vosotros por el feliz término de las lamen-' 
tablea disensiones que una triste fatalidad suscitara en
tre los amantes de mi excelsa Hija y de la libertad de. 
la patria'. Grandes esperanzas habian fundado nuestro* 
enemigos, y mayor sin duda será su desaliento y des
pecho cuando se convenzan de que nunca prevalecerá 
entre nosotros la discordia que siembran y fomentan 
con ahinco, porque ven en ella su auxiliar mas po
deroso.

Pero rm hasta que estemos seguros de nuestro 
triunfo. Es preciso «Atenerlo prontamente: es india- 
peñsable que acabe de une vez para no reproducirse 
jamas esa funesta' guerra civil que devasta una parte' 
de nuestro suelo; y entonces bajo él benéfico influjo dé' 
la paz y de la confianza general se arraigarán las li
bertades nacionales, que quiero ver firmemente con-, 
solidadas para descansar satisfecha de haber concluido 
la. grande obra cuyos cimientos he puesto.

Tales son mis votos: tal el objeto de mis incesan
tes desvelos. Yo abriré en breve un vasto campo al pa
triotismo y al entusiasmo; y el ejército qué ha comba
tido y combate con tanta lealtad y heroismo en defensa 
dé la causa"más noble y justa, verá aumentar sus filas 
con un número inmenso de valientes; ansiosos de imi
tar su ejemplo, y de compartir sus fatigas! y laureles, 
mientras que Yo, unida á los representantes de la na-: 
Cion, perfecciono y establezco sobre bases sólidas é in
contrastables las instituciones políticas que han de ase
gurar para siémpre la ventura y la prosperidad de 
nuestro paia.

Soldados: sé cuanto ansian vuestros pechos la glo
ria, elemento esencial de vida en el guerrero; y segu
ra por tantos y un relevantes hechos de vuestro valor, 
y decisión, lo estov también de que en todos tiempos 
sabréis sostener el buen nombre de las armas españo
las. Muchos de vosotros ya han sellado con su sangre 
en el campo de batalla el juramentó de fidelidad qué 
prestaron: y '¿quién que aspiro ál glorioso timbre de 
defensor del trono legítimo y dela libertad , nose ápro- 
surará'á imitaros....?

Y vosotros, Guardias Nacionales, vosotros también 
teneis justos derechos á ese. precioso título, y á parti
cipar porlo mismo de: los riesgos y triunfos del ejér
cito. Pero ¿ vuestro cargo está todavía otra misión no 
menos importante. Cumplidla, pues, cumplidla con 
incansable celo, y acordaos en todos tiempos y cir
cunstancias de que el sosiego y la seguridad son. la 
primera y mas urgente necesidad de los pueblos, y 
que la verdadera libertad solo se funda en la rígida 
observancia de las leyes,

Sóildadoi y Guardias nacionales: La Heredera de . 
tanto* Reyes, la Nieta de la ilustre Isabel, mi Hija en 
fin IsaésL ii, está confiada á vuestra lealtad y á vues
tro esfuerzo, y no olvidéis que al triunfo de su causa 

- está irrevocablemente unida la libertad; y hasta lá éxis-' 
tencia de nuestro patria. Seguid, pues, guardando fiel
mente tan sagrado depósito: preservadlo de toda ase
chanza, y recibiréis la recompensa mas grata en las 
bendiciones de vuestros conciudadanos, y en mi apre- 
ei o y gratitud como Reina y. como Madre.

- Exposición de la Guardia Nacional de Motril i S. M. la 
Rsisa Gobernadora.

¿ «Sefiora :El batallón Ugiro ds Voluntarios Cazadores ds 
la Guardia Nacional da la ciudad «le Motril, se apresuran á 
rainifaMrá Y M. que jamas as han separadoni un momento 
del amor quq profesas a la regeneradora de nuestras libertades

Ír á su inocenu Hija, nuestra Soberana , y i patentizar i toda 
a nación que no reconocen ñus Gobierno que el maternal 

de -Y. M.', al: que debemos la formación de un Ministerio, 
presididopor'cl primer patriota «ta la Europa, Ministerio que 
satisface todas las necesidades de la nación, como lo acreditan 
esos decretos qae fijan loa daraeho* de los espadóles, la devo
lución de bienes nacionales; la Milicia declarada Guardia na
cional y. la convocación ¿ Córte*. las bayonetas de la Gusr- 
dje.aariñusl de Motril estarán siempre prontas í sostener un 
Gobierno qáe Matos beneficios esparce ao>-" nuestra patria, 
declarando al mismo tiempo en nombre de loe valientes que 
tango I* satisfacción ds mandar, y qut me cedan si bonor de 
rap ral tajar loe, qua no. reconocemos otros enemigos que al 
Pretendiente y sus feroces bordas; Esta as nuestra profesión de 
fe', que" estoy autorizado por mis compañeros de armas á pie- 
tentar I V. M. Motril, 12 daOcliíme'de 1835.=Safio ra.:= 
A L R- P. de-V. M.=En nombre de la Guardia nacional 
ds Motril, el comandanta da la mieau,- Pablo; de Espióme» 

& M. ba oido con .apiario ráexpreaíon de loa lealee y

r.
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fervorosos acmimisntot de 1» Guardia nacional da- Motril,1 
tan enérgicameats imanifinudos' P°r el érgaño da su digno 
comandanta; aasadando qm ds -riló te baga expíete mención. 
en la Garita.1

Excmo. Sr.: Dtteando contribuir con mis débiles esfuer
zos al mas pronto y-feliz éxito de la ilustre y juste causa qua 
defiende la nacion, niego á V. E te sirva poner á lm piea de 
S. M., duranteel tiempo de le guerra.actual;el 15 por 100 
del haber qua me corresponda por clasificación. . Dice guarde á 
V. E. mírenos afioa.MadrklI4<le Octubm da l83S.=Exce- 
lentisiiiio Sr.es Agustín «leí ArgíicllcasExuwi'Sr. accretario 
de Estado y del despacho dt lo Interior.

El gcfe y empleados en la ditcccion general de Pietidios, 
siguiendo el ejemplo que se ha dignado dar. la augusta munifi
cencia de S. M. 1* Reina Gobernadora, é'¡mitán:con lauda
ble celo todas las das» del„ Estado; tienen el honor de suscri
birse i descuento desús sueldos desde *11.* del presente mes 
con las cantidad» expresad» en la relación que sigue, con el 
fin de atemfer durante la lucha actual al armamento de los 
nuevos cuérpóe que van i levantarse pan su feliz terminación.

El director general, el 1S por luu de tu sueldo.
El contador general, idem. . v
El sceretario, el lO idem.
Loe oficisl» y escribiente de la secretir¡a, el S idem.

- Loa oficial» de la contaduría, idem. ■ ,
Loe porteroe, el 3 ¡dem.

Le Rbiha Gobernadora n ha servido admitir al inten- 
1 denté honorario D. Manuel Eliaaicio,' tesorero cesante de la 

aduana déla Habana, la oferta que ba hecho de ceder por una 
vez, pan loa gastos de la guerra, la mitad del importe de una 
mesada del aueldo'qua disfruta, y el 10 por 100 del mismo 
micntruduren 1» actual» circunstancias ¡ mandando al pro
pio tiempo S. M. que se den en tu Real nombre las gracia á 
Elitaicin, y que se publique en la Gaceta este rasgo de despren
dimiento patriótico. ,

La Guardia nacional de infantería y caballería del Real 
sitio de S. Fernando, ba hecho á S. M. el ofrecimiento por 
suscripción de 1530 n., con «latino al armamento y equipo 
del ejército.

El secretario y loe tres oficial», y el archivero «le la 
la Real capilla y vicariato general de ios Reales ejército* y 
arriada, ofrecen desde J.“ del presente ria hasta la coñclu- 
aion de la guerra civil el 10 por lOO de sui sueldo*, y el ofi
cial del «rchivo el ó por 100.

' Loe tra tenícnt» de cura de la Real parroquia ministe
rial, el primer teniente «le le de S. Antonio dé la Florida, el. 
del Buco-Retiro, el de la Real Cau da campo, ofrecen el 
10 por 10Í) desde la misma fecha.

D. Luis Piernas, alcalde mayor «iel Ral sitio de Aran- 
juez, ofrece desde fin» del presente m» la cuatta parte del 
sueldo que disfruta como tal ínterin dure la lucha actual.

La Eicm. Sra. Marquesa de Sta. Cruz, camarera mayor 
. de Palacio y aya de S. M. le Rbiha nuestra Sefiora y de tu 
augusta bermaoa la Serma. Sra. Infinta, ha suplicado á S.M. 
se «ligue admitir benigna la caioo de la cuarta parte del suel
do que disfruta por emboe destinos, durante lu actual» cir- 
cunstanciatV é igualmente hice pneente que el secretario y ofi- 
cialde la secretaria de la Camarería mayor ceden rambteo gus
tosos , el primero el 8 por 100, y el segundo el cuatro.

El Sr. marqu» de Ccr raleo, conde de la Alcudia, mani
festando tus ardienta deseos de la mayor prosperidad y liber
tad de la patria, ba hecho á S. M. el ofrecimiento del sueldo 
íattgro de 809 ri. que goza como caballerizo mayor «le la 
Rsiua nuestra Sefiora, durante I» actual» circunstancia pura 
lu urgencias del Estallo.

S. M. ha escuchado con aprecio ertos rasgos de patrióti
ca generosidad y desprendimiento, mandando que á su Real 
nombre ie 1» den lu gracias. ;

Donativos que hacen los gefcs y empleados de' la Rol 
caja de amortización para contribuir á lu urgencia del Es
tado mientras duren lu actual» circunstancial. ■- . -.

Director general, el 15 por 100.
Contador general, el 15 ídem.
Tesorero, el 12 idem.
Tenedor del grao libro de la deuda pública , el 15 ídem. ’
Oficiala primeras, el lOidem. '
Idemicgundoe, el 8 ídem.

. Idem terceros, el 7 ídem. ■
Idem cuartos, ri 6 idem.
Idem quintos, el 5 idem.
Idem testos, el 4 ídem.
Idem sétimos, el 3 idem.
Idem octavos, el 3 ideri.
Escribicnt» con sueldos de 5,4 y 39 n. el 2 idem. -
Letrado consultor, el 3 ídem.
Agente, el 2 ídem.

El contador, cooutiotudo principal y oficial» «le la con
taduría de Amortización de Guadalajan han ofrecido durante 
le luche actual, In dos primer» el 6 por,100.de su suelda y 
pramio.de comieion, jr toe segundos el 4 por 100. ......

D. José Sartalde, empleado tn l* junta da laclamacio- 
n» contra la Francia ; ofracc entregar memualaacntari 15 
por 100 de su sueldo para auxilio dal Gobierno en lá actual 
lucha, ademas da los donativos qu* tiene ya hechos por oCros

lu amus dsBueétra inocaota Rbiha ,-ófrica mientra*.dura U 
actual Jocha itodoclsixldoqu* disfruta como tal cesante.

Colecturía gneral d* expolio*; v*c*nt» y medita anaru 
eclesiásticas. Donativo .voluntario í descontar de loa respecti
vos sueldas pera auxilio de la actual-guerra, é ínterin duro. 
Colector general, el 15 por 100: contador, el 12 por 100: 
secretario; el-8 por lOOrloa «kmu empleados de la colectu
ría general-que disfrutan de 109 á 169 n. anuales, d 7-por 
100: h» da 69-al 109, ri 6 por 100: croribiant», ri 2 por 
100: porteras, *1-1 por 100.

Cootinúa la lista de los Srea. suscripto:** para el levas- . 
tamieoto y órgaaiacion de un cuerpo de voluntarioe tindoroa 
da Isasei ii. (Ytan la Gacrta núm. 294.)

La coariaMn da liquidación de . la extinguida
Real axnpafiíá de Filipinas....................  20,000

-Srca. G. ^1. 5,000
D. José de Annalde............................................. 2j000
D. R M............................... 2,000

. D. Felipe Satrustagui..................................... .... 2,000
. D*'D.'F,■ ■ -.2,000 
D. Mariano Benitodelbem............... 2,000
D. J. L de V. i.;........-............... 2,000
D. J. A. G.........................  1,000
D. R E..------ 1,000
D. Pablo Cabrero...........................................  1,000
D. Teodoro Cia................. .................................... 1,000
DPedro Scropp................. ............  1,000
D.J. Serralde........................... ,600
D. T. H....................................  1,000

:.D. J«»é Rebolledo.......................................  500.
D Joeé Gutiérrez Arroyo...................  500

. D Leandro Aguirre................ .......................   500
D. M. L....................... ........... ............. ................. 500

. D. M. N.-deT...................................  50o
D. Felipe Zabalz. ...................... . 500
Loe individuos de la sección de arancel» ce

da mes.....................................    500
. D. Angel García.............. ...................   4^0

D. Bnilio Menoyo........................ ................  ÁOO
D. Narciso Paredes da Sosia..... 4^0
D. J. C..:.;.................   4Ó0
D. L. P.................. 320
D.A.F.M...............................   320
D. V. X. H............... ............................................ 300
D. Toma Gómez Pando........................  200
D. Manuel Mcnendez.................... .200

Continúa la lista de lu sefions que se han ofrecido á co
ser prendas de vestuario, para lu nuava* tropu que van á for
marse. ■■■■■■■■.

Dolía María Teteu Tavin.
Dofie Muía Tercas Fcraaodcz dd Pino.
Dofia Juana -Dial Valdct.
Dofia Manuela Valdcs Argüellea. .......
Dofia Roulia Valdéa Argüellea.
Dofia Roulia de San Millan. .
Dofia María Manucla de Mautre.
Dofia María de Nieto Reúna 
Dofia. Marfil Morales.
Dofia: Josefa; Dofia Muís:dsl Rosario, Dofia Maris 

Concepción y Dofia Mauuela.Cafieda 
Dofia Doloret Moreoa ^

. Dofia Eatcfania Macngh. -
Dofia lubel , Dofia María Manuela-y Dofia Nicoliu 

Dázalaa Saatamarfib
: Dofia Eulalia:Feraz-Sánchez. ■
Dofia Cecilia «le la Esquina.

Nata. Lu rifioru qut gusten hacer igual ofrecimiento a* 
•srvirán das aviso á la. secretaria dal despacho de'Hacieoda, 
con lu sefiu da su domicilia -

ANUMCIOL
A la motila *1 fatula, recardiadola iui:aMÍ*uos .triunfos; val 

mtáiu de deilruir al uoaibrade Cirio, v. por. un patriota: folleto 
que pueda ir en carta, i real, ta vende ce Madrid ea la libreriade-
aUaola.y eo Barcelooaeii U de Eiflvil. ......
—.Brtvt tJta dt iit nauta», por D. Praaciieo Verdugo Pasa; Bate - 
f«lleio;ca que. ic iluitraal .pueblo acerea de la Influencia que at 
atribuye i dichos cuerpo,, sea .en Jai .calamidades pública,, » ea 
le destrucción de nuestro globo, se-veade ea lo libréelo do «julrots, 
b tía. Puedo leca «tro. " T
——juez aña» dt la alia At moa mugre; 6 los euloi coostiss.Un
ías cadoce sets* do Mm. Scribc.v. Terrier, iroducldo úr D. F. 
ltoúlt::8e:vcnde:cn Mdrid *n Is librerís d* Sisóla, y cu Bsreelouo 
sn ladsEnirril.á6ñ: eorústica. '
-----MitiOéy orienta de los cusiro julclst civil ordinsriu, s«toarlo
de partición; steernivo, y gcocrsl ds concurso do scfttdores: asesados 
con les «spcciel sois ocurrentes en los rriborules, por D. Isidoro At- . 
cano > Castro: coerrgida y a-llcionadi couslderablrmeore por Dan 
laniiaesd* Alvatadaí Qúinre edición: na ñau eu g.0 i 3* rs. pasta, 
se vende «i Madrid ro la libreria datada. ...
-—«JarraIra. Comp*ndIu. d* *atael«iiela y do a» opllraalon» a las 
anea; por Mr. Drtmamt, sarlguo dtscipelo da lo «cuelo polltdc- 

■ oleo, erad neldo del frsoen al csrrelisnodoórdeo de S. M.pare ser
vir ds sexto a lo, alumnos da lis cátedras da química aplicada a tea 
artas, por D. Jrod Luis de «busaca. Do* IOOMS ea a* coa usa ISml- 
na. s* hallaraa a Pin. ra pestiy 25ea rúisicara la librería da Cus*-; 
ta y rs to do lauchas. . ’
——PedrvA-a da susisaciar plrnaaeieeefleo* y ordlaarios conforma 
al «tiloda lo, iusfadoa de Madrid, da lai cbasclllerías, aadiawlai 
y demás tribu tules dal-ralno, por 2>. Antoulo Maninn Salaxar, 
aaonda y adlcloadda por p.'temUf* da Alvsrado. «Julaia adición, 
un. ruase ra 4;,< i 50 rs. pasta. Sa venda au Madrid ca le libreril da

D.Joeé Machón, secretario delegacioaccunte, da
se* odo contribuir por au parla el pronto y daraado triunfo da

EN LA IMPRENTA REAL.

Kilo. Ic el donativo qoe hacen Im jefe, de laa dlrecctow, teat
rales de Aentas, Aduanas, Amarilsaefrm. Estsncada, frc.; Imrero'cn 
InGareta deayer.(núni. 296;se omlrlú.por-olvldn: Involuntario el 
nombre del dliacior de la última, que lo es D. Drjuiitt|0 Jimeuea. 
y que concurre Igualmcnre, coma rodos sur compadreos, al referido 
donativo.


